
 

La CEDAW a vuelo de pájaro 
 

 
Los artículos 1-16 de la CEDAW esbozan las diferentes 
cosas que deben hacer los gobiernos para acabar la 
discriminación contra las niñas y mujeres. También enumeran 
áreas específicas donde la discriminación contra las niñas y 
mujeres debe acabar, tales como las leyes, el matrimonio, la 
educación, la atención en salud y el empleo. 
 

Los artículos 17-22 de la CEDAW crean un comité de 
expertos internacionales llamado Comité de la CEDAW (o 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer). El Comité de la CEDAW monitorea si los gobiernos que 
ratificaron la CEDAW están haciendo lo suficiente para acabar 
la discriminación contra las niñas y mujeres. 
 

Los artículos 23-30 de la CEDAW mencionan cómo las 
Naciones Unidas y los gobiernos deben trabajar juntos para 
asegurar que se protejan los derechos de todas las niñas y 
mujeres La CEDAW tiene treinta artículos. Estos artículos 
explican cuáles son los derechos de las niñas y mujeres y lo que 
los gobiernos deben hacer para acabar la discriminación contra 
ellas.https://uni.cf/3LdBt6j 

 
 

#CatedraUniversitariaDigital 
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San Salvador, viernes 11 de febrero, 2022 

Artículo 1: definición de la discriminación contra las 
niñas y mujeres 
Artículo 2: Medidas de política 
Artículo 3: Garantía de derechos humanos y 
libertades fundamentales 
Artículo 4: Medidas especiales 
Artículo 5: Papeles basados en estereotipos 
Artículo 6: Trata y prostitución 
Artículo 7: Vida política y pública 
Artículo 8: Participación en el ámbito internacional 
Artículo 9: Nacionalidad 
Artículo 10: Educación 
Artículo 11: Empleo 
Artículo 12: Salud 
Artículo 13: Vida económica y social 
Artículo 14: Las niñas y mujeres rurales 
Artículo 15: Derecho 
Artículo 16: Matrimonio y vida familiar 

Artículos 17-22: Creación y función  del Comité de la CEDAW  

Artículos 23-30: Implementación de la Convención 


